
 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Caucasia (Ant.), diez (10) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

SUSTANCIACIÓN NRO. 0016 
 

REFERENCIA        : DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL Y 

SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO Y SU DISOLUCIÓN 

DEMANDANTE : ANA PASTORA PÉREZ GUERRERO 

DEMANDADOS: : Herederos determinados e indeterminados de GUSTAVO ADOLFO 

VÉLEZ RUÍZ 

RADICADO        : 05-154-31-84-001-2022-00178-00 
 

ASUNTO  : REQUIERE PARTE DEMANDANTE 
 

 

 

Previo a emitir pronunciamiento sobre la documentación allegada, tendiente a acreditar la 

notificación del heredero determinado LUIS GUSTAVO VÉLEZ PÉREZ, se REQUIERE a la 

parte actora para que, dando estricto cumplimiento a lo prescrito en la parte final del inciso 

segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informe al Despacho la forma como se obtuvo 

los correos electrónicos denunciados de propiedad del demandado (luisvelez-99@hotmail.com 

y lagvp-99@hotmail.com) , allegando las evidencias correspondientes. 

 

Se recuerda a la parte interesada, que para atender como válida la notificación, deberá presentar 

en debida forma el comprobante que dé cuenta de la remisión del escrito de subsanación y auto 

admisorio de la demanda, pues de la imagen del correo remitido el 21 de noviembre pasado, no 

se advierte la remisión de documento adjunto alguno. 

 

NOTIFÍQUESE: 

 
MAYRA ALEJANDRA CARDONA SÁNCHEZ 

JUEZA  
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 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

CAUCASIA ANT. 

 

CERTIFICO: Que el presente auto fue notificado en 

ESTADO N° 003 fijado hoy 11/01/2023,  en la secretaría del 

Juzgado a las 8:00 a.m. 

 
YUL JORGE ARANGO MUÑOZ 

El secretario 

Firmado Por:

Mayra Alejandra Cardona Sánchez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Caucasia - Antioquia
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